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Presente 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo que dispone la ley de compañías en el Art. 263 numeral cuatro, 
me dirijo a ustedes, en mi calidad de Gerente de EXPRESS ENVIOERF S.A. para poner en 
consideración el informe de actividades realizadas durante el ejercicio económico 
comprendido entre el Io de enero y al 31 de diciembre del año 2017. 

INTRODUCCION 

En el año 2017 hemos sido actores presenciales de los cambios en nuestro país, en el 
cual culmino una década de gobernación del Econ. Rafael Correa y en pro de mejoras 
en el gobierno por mandato popular fue electo el Lic. Lenin Moreno, con un cambio de 
mando en el cual salieron a la luz irregularidades presentándose denuncias de fraude del 
anterior Gobiemo siendo una de las más notorias la relacionada con el Ex 
Vicepresidente Ing. Jorge Glas y la empresa Odebrecht. 

En el ámbito internacional la grave crisis económica que atraviesa Venezuela orillando 
a sus habitantes a emigrar a países vecinos como Colombia, Brasil y Ecuador 

Las afectaciones citadas antes son entre otras bases que afectan directamente o 
indirectamente en la economía de nuestro país. 

1) CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS PREVISTOS PARA EL EJERCICIO ECONOMICO: 
Se a cumplido a cabalidad los objetivos propuestos para el ejercicio económico año 2017 en 
los tiempos establecidos y con los resultados esperados.



2) SITUACION FINANCIERA DE LA COMPAÑÍA AL CIERRE DEL AÑO 2017 

La situación financiera de la compañia ha sido buena comparado con el año 2016, quedando 
una ganancia en el ejercicio para repartir a los accionistas, se da a conocer el Estados 
Financieros, Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado Integral Estado de Flujo de 

Efectivo, Estado de Cambio en el Patrimonio, conforme los documentos adjuntos. 

3) PROPUESTA SOBRE EL DESTINO DE LAS UTILIDADES OBTENIDAS 

Por parte de la Gerencia nos permitimos recomendar a la Junta General de Accionistas, que 
las utilidades obtenidas en el ejercicio económico 2017, no se van a repartir entre sus 
accionistas, según acta universal de los accionistas, 

Es todo lo que puedo informar en honor a la verdad, dejando el presente informe al mejor 
criterio de la Junta General para su Aprobación. 

 


